
FORMA A54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 108/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar McíralePresidénte de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente \ 
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Escrito de,Aipjandro Becerra Arroyo, delegado 
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de Morelos. 	 ... 	:. 	 ,.. 
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Ciudad dé México, a veintinueve de noviembre,de dós r 

	

Ágreguese al expediente, para'ué s3rta 	 les, él esrito de cuenta 

del delegado del Poder .Judicial'de MoreIos,cuya pe onalidad tiene reconocida 

en aut9, mediante el cual, 	se requiera 	ongreso de Morelos para que a 

la b reved ç emita. unnuevoldecretoaFfavor de 	uel Avilez'Meraz, en el que no 

se vulnerea Cindependenpia yauonomyen  

Judicial actor, esto, 	 Ia'obligación que tiene el 

Estado de pagai~la 
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Visto lo anterior, confurdaiT'én él articulo 46, párrafo primero', de la 

Ley Reglamentaria de las Fr.. ¿iofei y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unid.1t.exicanos, así como 297, fracción 12, del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 

numeral ,^.11 .;de !a.çiIa 	ey 	 Iaé íútóridades 
• . .. ........... 

iIadasoi 	fáÍIó óorstituciol, por 	 legalmente las 

representa para que deptrodqLplzo. de..diez días hábiles, çontados..partir del rjpp\4 ' ( 	 1
k. 

siuientd 'al' en4luel sdda efectos- la ndtificacion del presente aciierdo, informen 

sobre el cumplimiento a la sentencia dictada en el presente asunto. 

1 Artículo 46 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II dei Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la 
misma al Presidente de la Suprema corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado 
debidamente cumplida. ( ... ) 
2 Artículo 297 dei Código Federal de Procedimientos Civiles. cuando la ley no señale término para la 
práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los 
siguientes: 
1. Diez días para pruebas, y (...) 

Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones i y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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Al respecto, cabe recordar que la Primera Sala de esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación dictó sentencia en este asunto el veintidós de noviembre 

de dos mil diecisiete, al tenor de los siguientes puntos resolutivos: 

"PRIMERO. Es parcialmente procedente y fundada la presente 
controversia constitucional. SEGUNDO. Se sobresee en la presente 
controversia constitucional respecto de los artículos 1, 8, 24, fracción 
XV, 43, fracciones V, XIII y XIV; 45, fracciones III, IV y XV PáTrafo 
primero e inciso c),' 54, fracción VII; 55, 56, 57, apartado A, fracciones 
1, II y III, y su último párrafo 58, fracción 1, incisos a) y d), 59, 60, 61, 
62, 63, 64, 65, 66, 67 y  68 de la Ley del Servicio Civil del Estado de 
Morelos,' 56 y 67 de la Ley Orgánica, y 109 de su Reglamento, ambos 
del Congreso del Estado de Morelos. 	TERCERO. Se declaro la 
invalidez del decreto número '1379', publicado el quince de marzo de 
dos mil diecisiete en el Periódico Oficial del Estado de Morelos." 

Lo anterior, en virtud de que estimó inconstitucional que la Legislatura de 

Morelos sea la que decida la procedencia del otorgamiento de la pensión por 

jubilación afectando el presupuesto del Poder Judicial de la entidad, al ordenar 

que la pensión debe cubrirse con el presupuesto de dicho poder. 

Ante ello, declaró la invalidez del Decreto mil trescientos setenta y nueve 

(1379), por el que se concedió pensión por jubilación a Miguel Avilez Meraz, 

publicado en el Periódico Oficial de Morelos el quince de febrero de dos mil 

diecisiete y ordenó al Congreso de Morelos que, a la brevedad, realizara las 

acciones tendentes a determinar el pago de la pensión por jubilación solicitada  

por Miguel Avilez Meraz, lo cual llevaría a cabo junto con el Poder Judicial actor, 

en el marco de sus respectivas competencias; además, exhortó !al Poder 

Legislativo local a que revisara su sistema legal de pago de pensiones a efecto 

de que estableciera uno que no resultara transgresor de la autonomía de otros 

poderes o de otros órdenes normativos. 

En este orden de ideas, para dar cabal cumplimiento a la sentenciá emitida 

en este medio de control constitucional y en aras de salvaguardar los derechos 

del pensionado, es indispensable que el Poder Legislativo de MoreloS declare 

la invalidez del Decreto mil trescientos setenta y nueve (1379) pubhcado en 

el Periódico Oficial del Estado el quince de febrero de dos mil diecisiete, en 

la parte que indica que la pensión será cubierta por el Poder Judicial de la 

entidad y, a fin de no lesionar la independencia de dicho poder actor y en 

respeto del principio de autonomía en la gestión presupuestal de los 

poderes, deberá establecer de manera puntual: 
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a) Si será el propio Congreso quien se hará cargo del 

pago de la pensión respectiva con cargo al presupuesto 

general del Estado, o PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

b) En caso de considerar que debe ser algún otro poder 

o entidad quien deba realizar los pagos correspondientes a 

la pensión, deberá otorqar los recursos necesarios para que dicho ente 

pueda satisfacerla obliqacion en cuestión  

Cabe resaltar que en los efectos:.1el falto se especificó que se dejan 	a salvo 

los derechos del pensionádópara rec!arnar elpago ante la autoridad y en la 

vía que corresponda, esto es, .eIefectodinvalidezdecretada no puede causar 

afectación alquna a los derechos que va se habian \O 
¿ 	 1 

pensionado:r que flo,fúerón,,  fl  até  itdeJa*in,ali(ezdé
111,  j 

 

controversia constitucional  

ado al trabajador 

daen la presente 

Por tanto; él :  Congreso. de Moel.osno deb'e' lar por,  alto que en la 

controversia coñstitÚcional nunca, estüviero.n - discusión los derechos de los 

constitucional unicamente se a,nál iza nl as 

en conflicto ,porio que e¡,órgano,  egisla 

eza de este medio de control 

•ectos competepciales de los poderes 
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`y
clUY 	los derechos 

pensiónádos, toda vez que conforme.alana 

que, incluso, yafyeron reconocidos pç elpropio organ3 

Notifíquese. 

Esta hoja forma parte del acuerdo de veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho, 
dictado por el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la cortroversia constitucional 108/2017, promovida por 
el Poder Judicial de Morelos. Const4, 
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